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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ve¡ntic¡nco de abril de dos mil dieciocho

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracc¡ón Vll,30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4
fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-2744-SPA-1629 y sus acumulados PAOf-2017 -

3369-5PA-2015 y PAOT-2o18-674-5P4401, relacionado con tres denuncias presentadas ante este
organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución consrderando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron tres denunc¡as ciudadanas respecto a la inadecuada disposición de residuos sólidos
urbanos y de manejo especial en las instalaciones del Parque Hundido ubicado en calle Porfirio DÍaz
esquina con Avenida de los lnsurgentes Sur, sin número, colon¡a Extremadura lnsurgentes,
Delegación Benito Juárez, asf como la presunta afectación de área verde por la ejecución de
diversas obras relacionadas a la construcción de una p¡sta de tartán, y la instalación de
infraestructuras metálicas para anuncios, mesas y bancas en su interior.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para Ia atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los articulos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Nléxico; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPoSIcIoNES JURiDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en el artículo 60
fracción lV y '11o de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e¡ Distrito Federal, es considerada
autoridad en materia amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, real¡zar
acciones para la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, así
como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para el
cumplimiento de tales flnes.

Áreas verdes

Por lo que hace al tema de áreas verdes, la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal establece en su artículo 87 que las áreas verdes podrán clasificarse como:

( )1. Patques y jard¡nes:
ll. Plazas jard¡nadas o arboladas (...)

Por su parte el artfculo 88 Bis 1, establece que en las áreas verdes queda prohib¡do:

( ) I La construcc¡ón de edif¡cac¡ones, y de cualesqu¡er obra o acl¡v¡dad que tengan ese t¡ft;
El cañb¡o uso de suelo;
La ex de t¡ena y cub¡eíta vegetal, así como el

fealizado las autor¡dades compelentes o p
alambrado o ce¡cado, siemprc que ello no sea
autoizada por las m¡snas, para el
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En ese sentido, durante visita de reconocimiento de hechos realizada pq personal adscrito a esta

unidad administrativa se constató la instalación de una pista de atletismo a base de material sintét¡co

conoc¡do como tartán en los corredores peatoñales ya exrstentes en el sitio, construidos a base de
cemento; adicionalmente, se cuantificó que 75.48 mr de área verde fue ocupada por la colocación de
infraestructuras para señalética cívica y cultural, asi como 8'mesas para pic nic" con sillas tubulares
¡nstaladas sobre adoquín.

Al respecto, mediante oficio DGSU/413/2018, la D¡rección General de Servicios Urbanos de la

Delegación Benito Juárez informó a esta Ent¡dad que a fin de cumplir con lo previsto en el numeral
7.11 de la Norma Ambiental para el Disfito Federal NADF-006-RNAT-2012, que establece los

requisitos, cr¡terios, lineamientos y especificaciones técnicas que deben cumplir las autoridades,
personas físicas o morales que realicen actividades de fomento, mejoramiento y mañtenrmiento de
áreas verdes en esta Ciudad, la referida autoridad delegacional realizó la compensacrón de 78.29 m'
de áreas verdes al ¡nterior del "Parque Hundido" con la plantación de 1538 especies ornamentales

En relación a lo anterior, esta Subprocuraduría de Protección Ambiental considera pert¡nente que, la

Dirección General de Servic¡os Urbanos de la Delegación Benito Juárez, asegure la preservación del
área verde compensada, lo anterior de conform¡dad con lo establecido en el numeral 7.10 de la

Norma Amb¡ental NADF-006-RNAT-20'12, que a la letra señala; (...) En caso que se lleve a cabo el
establec¡miento de un área verde o plantación del arbolado como pañe de una med¡da de
compensac¡ón (...) et promovente deberá elaborar y ejecutar además un programa de
manten¡m¡ento para el área verde o la planfac¡ón durante dos años en el caso de obra públ¡ca y
durante c¡nco años en el caso de obra pr¡vada o conces¡onada. Así m¡smo, d¡cho programa deberá
contemplar conseNat el área verde en su extensión (...).

Residuos Sólidos

Respecto a la disposición inadecuada de residuos sól¡dos urbanos y de manejo especial al interior
del parque de interés, lo anter¡or por los trabaios de construcc¡ón real¡zados en el sitio, así como las

actividades de los comerciantes ambulantes instalados sobre la calle Porfirio Díaz, aledaña al

mismo: el artículo 25 fracción I de la Ley de Res¡duos Sólidos del Distr¡to Federal prohíbe arojar o

abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques, barrancas, y en general en sitios no

autorizados, residuos sólidos de cualquier especie.

Adicionalmente, prevé en su artículo déc¡mo fracción tercera que corresponde a las Delegaciones
erradicar la existencia de tiraderos clandestinos de residuos sólidos.

En ese sentido, durante visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta

unidad administrativa únicamente se constató la presencia de aproximadamente 70 m'de residuos

de la construcción en diversas áreas del parque.

Al respecto, durante reun¡ón celebrada en las oficinas que ocupa esta unidad adminiskativa el

pasado 20 de marzo de 2018, personal adscrito a la Dirección General de Servicios Urbanos de la
belegación Ben¡to Juárez, informó que los residuos de la construcción ya habían sido retirados del

sitio, hecho constatado por personal adscrito a esta unidad administrativa durante visita de

reco noc¡Íi¡ef\to de hechos.

actuac¡ones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría de

PAOT
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s ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de
quedando

para el caso
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la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo
27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

?AOT

. Esta Procuraduría constató la ocupación de 75.48 m2 de área verde por la colocación
de infraestructuras para señalética civica y cultural, asl como S "mesas para pic n¡c" con sillas
tubulares instaladas sobre adoquÍn al inter¡or del Parque Luis G. Urbina, conoc¡do
comúnmente como "Parque Hundido", sito en calle Porfirio Díaz, sin nÚmero, colon¡a
Extremadura lnsurgentes, Delegación Benito Juárez.

. Derivado de la intervención de esta Procuradurfa, en cumplimiento del numeral 7.11 de
la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal NADF-006-RNAT-20'12, la Dirección General de
Servicios Urbanos de la Delegación Benito Juárez realizó la compensación de 78.29 m'?de
áreas verdes al interior del "Parque Hundido" con la plantación de 1538 espec¡es
ornamentales.

. En cumplimiento a lo previsto por el articulo l0 fracción lll de la Ley de Residuos
Sólidos del Distr¡to Federal, la Direcc¡ón General de Servic¡os Urbanos de la Delegación
Benito Juárez realizó el retiro de los residuos sólidos urbanos y de la construcción
encontrados al interior del parque en comento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos
que substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:-----------

-RESUELVE-
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll de Ia Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunciantes, asf como a la

Dirección Generalde Serv¡c¡os Urbanos de la Delegación Benito Juárez.-----

TERCERO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfdicos,
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia MejÍa Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los An¡males de Ia Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad
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